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(S) SEDAFE 
SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. 

Guayaquil, Agosto 8 de 2012 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cúmpleme poner en su conocimiento que con fecha de hoy he procedido a registrar en el 
Libro de Socios y Participaciones de mi representada, la compañía SEGURIDAD Y 
DEFENSA ALFA CIA. LTDA. SE DAFE, la siguiente cesión de participaciones sociales: 

El señor Tito Galo Lara Yépez cedió dos participaciones sociales de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de la señora Dora del Carmen Pintado Ortiz. 

Tanto el cedente como la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

En consecuencia, el capital socíal e la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. 

LTDA. SE DAFE está integrado de la siguiente manera: 

Calpena Financial Inc. 9.998 participaciones 
Dora del Carmen Pintado Ortiz 2 participaciones 
Total 10.000 participaciones 

Se acompaña un testimonio original de la escritura pública otorgada el 18 de julio de 2012 
ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, inscrita 
el 1 de Agosto de 2012, que contiene la cesión que por este medio se comunica, 

Muy atentamente, 

(e 1 de Figueroa 

Gerente General 

DOCUMENTACIÓN Y AKCHI A V 
Adi. 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE LAVO 

Agp. 23 AGO 2012 
REci1ibB1iDoO 

Hora. LU. Firma: a, de 
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ESCRITURA No. 1529 CESIÓN DE PARTICIPACIO- 

NES QUE HACE EL SEÑOR 

TITO GALO LARA YÉPEZ 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

DORA DEL CARMEN PINTADO 

  

ORTIZ DE FIGUEROA.- 

CUANTIA: US $ 2.00.-.- En la ciudad de 

Guayaquil, República del Ecuador, a los 

dieciocho días del mes de julio del año 

dos mil doce, ante mí, doctor VIRGILIO 

JARRÍN ACUNZO, abogado y notario público 

decimotercero de este cantón, comparecen: 

Por una parte, el señor TITO GALO LARA 

YEPEZ, soltero, ejecutivo, por sus pro- 

pios derechos; Y, por otra parte, la 

señora DORA DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE 

FIGUEROA, casada, ejecutiva, por sus pro- 

pios derechos; los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, el primero con domicilio y resi- 

dencia en la ciudad de Quito y de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, y la última 

con domicilio y residencia en esta ciu- 

dad, con la capacidad civil y necesa- 

ria para celebrar toda clase de actos O 

contratos, y a quienes de conocerlos per- 

sonalmente doy fe; bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura 
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pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a 

la que proceden como queda indicado, con 

amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En 

el Registro de escrituras publicas a su 

cargo sírvase incorporar una en la que 

conste la cesión de participaciones que 

se determina al tenor de las siguientes 

cláusulas: Primera: Comparecientes.- Com- 

parecen a la celebración de este contra- 

to, por una parte el señor TITO GALO 

LARA YEPEZ, ecuatoriano, soltero, ejecu- 

tivo, por sus propios derechos, en cali- 

dad de cedente; y por otra parte, la 

señora DORA DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE 

FIGUEROA, ecuatoriana, Casada, ejecutiva, 

por sus propios derechos, en calidad de 

cesionaria. A las partes se les podrá 

denominar por sus nombres y apellidos o 

simplemente como el cedente y la cesiona- 

ria respectivamente. Segunda: Anteceden- 

tes.- A) Mediante escritura pública ce- 

lebrada ante el Notario Público Trigésimo 

Quinto del Cantón Guayaquil, el veinte de 

Marzo de mil novecientos noventa y seis,' 

inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, con fecha catorce de 

  

y: 
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Mayo del mismo año mil novecientos 

noventa y seis, se constituyó la compañía 

denominada SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA S.A. 

YSE DAFE”, con un capital social de diez 

millones de sucres, dividido en diez mil 

acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres cada una de ellas. B) Pos- 

teriormente mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del 

Cantón Guayaquil, el día nueve de Agosto 

del dos mil cinco, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

día diez y seis de Septiembre del mismo 

año dos mil cinco la compañía SEGURIDAD Y 

DEFENSA ALFA S.A. “SE DAFE” se transformó 

en la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA 

CIA. LTDA. “SE DAFE”. C) Efectuó su últi- 

mo aumentó de capital social en la suma 

de nueve mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de América, dividido en 

nueve mil doscientas participaciones 

sociales de un dólar cada una de ellas, 

con lo cual el capital social se deter- 

== minó en diez mil dólares de los Estados 

WMidos de América, dividido en diez mil 

ticipaciones sociales cada una de un 

¿Blar, conforme consta en la escritura 
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Notario vigésimo noveno del Cantón Guaya- 

quil, Abogado Francisco. J. Coronel Flo- 

res, el día diez de junio del dos mil 

diez, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el día nueve de Sep- 

tiembre del dos mil diez. D) La Junta 

General extraordinaria y Universal de 

socios de la compañía SEGURIDAD Y DEFEN- 

SA ALFA CIA. LTDA. “SE DAFE” celebrada el 

día dos de julio del dos mil doce en 

forma unánime, dio su autorización para 

que el socio señor TITO GALO LARA YEPEZ, 

ceda las dos participaciones sociales que 

posee en la compañía a favor de la señora 

DORA DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE FIGUE- 

ROA. Tercera: Cesión de Participaciones 

sociales.- Con los antecedentes expuestos 

el señor TITO GALO LARA YEPEZ, debida- 

mente autorizado por la junta general de 

socios mencionada en líneas anteriores, 

tiene a bien ceder las dos participacio- 

nes sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una a favor de la 

señora DORA DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE 

FIGUEROA . Cuarta: Precio.- El precio que 

el cedente y la cesionaria han pactado 

por la cesión de las participaciones es 

de DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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Guayaquil. Junio 15 del 2011 

Señora Doña 

DORA PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA Cía, Lida. “SE DAFE”, reunida el día de 
hoy, resolvió reclegir a usted, GERENTE GENERAL de la compañía, por «l periodo de 
cinco años. 

De conformidad con lo previsto en cl Art, 17 de los Estatutos de ta compañía, a usted lc 
corresponderá representar legal, judicial y extrajudicialmente, individualmente, a la 
compañía y ejercerá las demás atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos, 
requiriendo autorización de Junta General para enajenar y/o gravar los Activos fijos de 
la compañía. Podrá ser reemplazada por el Presidente en caso de falta o auscncia. 

La compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA S.A. “SE DAFE" se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Noturio Trigésimo Quinto del Cantón 
Guuyuquil el 20 de Marzo de 1996, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 14 de Mayo de 1996, 

Mediante escrílura otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, el 9 de 
agosto del 2003, debidarnente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de 
septiembre del 2005 se transformá en la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALEA 
CIA. LTDA, “SE DAFE”, 

Alténtamente, 

    
HECTORMANUEL CADENA MOSQUERA 
Presidente de la Junta 

Acepto el carge y ofrezco cumplir con los Estatutos de la compañía, 

Guayaguil, Sunio 15 del 2011, 

SR E Qu PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA -. 
C.C. No. 090579744-5 : : 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.023 
FECHA DE REPERTORIO: 17/jup/2011 

HORA DE REPERTORIO: Bo 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL . 
Certifica: que con fecha ocho de Julio del dos mil once, queda inscrito el z 
Nombramiento de Gerente General de la Compañía SEGURIDAD Y 
DEFENSA ALFA CIA. LTDA. "SE DAFE”, a favor de DORA DEL 
CARMEN PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA, a foja 61.499, Registro 
Mercantil número 12,290,- 

ORDEN: 34021 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LYDA, "SE 
DAFE” CELEBRADA EL DIA 2 DE JULIO DEL 2012. 

En la ciudad de Guayaquil, a las diez horas del día 2 de 
Julio del dos mil doce, en el local social de la compañía 
SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. “SE DAFE”, ubicado en 

el inmueble situado en el Km. 5.5 vía a la Costa, se 
reunió la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. 

“SE DAFE”, con la asistencia de la totalidad de los socios, 
a saber: La compañía CALPENA FINANCIAL, INC. debidamente 
representada por el señor BOLIVAR ERNESTO NUÑEZ ORTIZ en su 
calidad de APODERADO GENERAL, como propietaria de 9,998 
participaciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 
(Us$1.00) cada una; y el señor Galo Lara Yépez, como 
propietario de 2 participaciones ordinarias y nominativas 
de un válor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América  (US$1.00). Asisten también, el señor Manuel 
Cadena, en su calidad de Presidente y la señora Dora 
Pintado de Figueroa, en su calidad de Gerente General. 

Preside la sesión, el señor Manuel Cadena y actúa como 
Secretaría, la Gerente General de la Compañía, señora 
Dora Pintado de Figueroa. El Presidente de la sesión 
dispone que por Secretaría se Gcónstate el quórum 
reglamentario, se elabore la lista de los socios que han 
concurrido a la sesión y se dé cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual declara 
instalada Junta General Extraordinaria Universal de socios, 
que se reúne sin el requisito de convocatoria publicada por 
la prensa, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

Encontrándose presente el 100% del total del cápital social 
y pagado de la compañía, esto es, diez mil, 00/100 dólares 
de los Estados Unidos de América (US$10.000,00), se 
procede a tratar y resolver sobre el único punto del orden 
del día, esto es, la autorización de la cesión de las dos 
participaciones de las que integran el capital de la 
compañía y que pertenecen al señor Galo Lara Yépez, a favor 
de Dora del Carmen Pintado Ortiz de Figueroa. 

La Junta, luego de deliberar y por unanimidad resuelve 
otorgar el consentimiento para dicha cesión y admitir a la 
nueva socia antes referida y efectuar a su favor, .la 

transferencia de las dos participaciones. 

 



La Junta concede un receso para la redácción del Acta. 
Reinstalada la Junta con la presencia de las personas 
referidas al comienzo, se da lectura a la presente acta, la 
misma gue es aprobada en todas sus partes, firmando para 
constancia los intervinientes. No habiendo otro asunto que 
tratar, se declara terminada la sesión a las o 
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CERTIFICACION.- 

Por medio de la presente certifico que la junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. , “ SE DAFE” 
celebrada el día 2 de Julio del 2012, resolvió por unanimidad, con la presencia de los 
socios que representan el cien por ciento del capital social de la compañía, y con la 

votación de los diez mil votos concurrentes a esta, la transferencia y cesión de dos (2) 
participaciones sociales iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 
América, cada una de ellas, de propiedad del señor TITO GALO LARA YEPEZ, 
portador de la cédula de ciudadanía número 120237861-6, a favor de la señora DORA 
DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 090579744-5. 
Guayaquil,A de Julio del 2012 

ml: o 
€ L CARMEN PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA 
c.c.090579744-5, , 
GERENTE- SECRETARIA DE LA JUNTA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. , “ SE DAFE” 

  

 



   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «Je hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0391352155001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. SEDAFE 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL. PINTADO ORTIZ DORA DEL CARMEN 

CONTADOR: CASTILLO LOAIZA RUTH IGNACIA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1405/1895 FEC. CONSTITUCION: 14/05/1898 

FEC. INGCRIPEION: 19/0711996 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: E 

ACTIADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

SOMICILO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela URBANIZACIÓN 108 GEDROS Número SOLAR 1 

Manzana: 1 Edificio: LA UNION Corretero: VIA ALA COSTA Kilómetro: 5.5 Referencia ubicación A UNA CUADRA DE 

PETROCOMERCIAL Telefono Trabaja 042851500 Apartado Postal 08-01-1204 Telefono Trabajo 042351800 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE APUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

fi DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del dWtaj J0r ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: Y REGIONAL LITORAL SURI GUAYAS CERRADOS: 2 

     Qu Y, 
. 

4 FIRMA.DEL CONTRIBUYENTE 

Úsuorio: PNMITAZOS Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 0 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
  

SOCIEDADES 
Ste hace bien al país: 

NUMERO RUC: 0981352155004 o 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. SEDAFE z 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: — 071 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. ÍNicia ACT. 14/05/1998 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

PEC. E 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: EC. REIICIO: — 2s09t0n9 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantán: GUAYAQUIL Perroquia: TARQUI Grudadala: URBANIZACION LOS CEDROS Número; SOLAR 1 
Referencia A UNA CUADRA DE PETROCOMERCIAL Manzana: 1 Edificio LA UNION Canetero VÁ ALA COSTA iémetro 55 
Telefono Trabajo: 042851509 Apartada Postal: 18-01-1294 Telefono Trabajo: 042851505 

De comtormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
Notarial, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
tiel 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 
QUO CONGA arancel car enn nano SOJBS, Gxacta al 
documents origina) que se me exhiba.» Cuantia: 
Indeterminada.» Guayaquil, 15 [29/v 

      

      

Naranjo Moteno Paola 

Servicio 

LITORAL uo 

E LO, 

FIRMA CEL CONTRIBUYENTE 

  Usuario: PRMITS208 Lugar de amiajón: GUAYAO! 
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AMERICA, que el cedente declara que ha re- 

cibido de la cesionaria a su entera sa- 

tisfacción, y que nada tiene que reclamar por 

ningún concepto. Quinta:  —aceptación.- La 

cesionaria declara que acepta la cesión que le 

hacen por intermedio de este instrumento por 

convenir a sus intereses. Sexta.- Gastos.- 

Todos los gastos que demande la celebración de 

este contrato Correrán por cuenta de la 

cesionaria. Séptima: Saneamiento.- El cedente 

declara, que las participaciones que cede se 

encuentran libres de gravamen pero que se 

somete al saneamiento en los términos de 

Ley. Cumpla usted señor Notario con las demás 

formalidades de estilo para la plena validez 

de este contrato.- (Firmado).- ABOGADA MARIA 

DEL PILAR RODRIGUEZ DE VERA DE  JARRIN.- 

Matricula del Foro de Abogados de Guayaquil 

cero nueve guión mil novecientos ochenta y 

tres guión veinte y ocho (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA).- Quedan agregados a mi registro for- 

mando parte integrante de la presente es- 

critura, todos los documentos habilitantes que 

se han considerado pertinentes para dar la 

solemnidad que requiere el presente instru- 

mento público.- Los otorgantes me presentaron 

sus respectivos documentos de  identifica- 

ción personal.- Leída que les fue la presente 

 



  

  

Esta foja pertenece a las firmas de la escritura pública de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE HACE LA SEÑORA MARÍA ANDREA YEPEZ VERDESOTO A FAVOR 
DEL SEÑOR INGENIERO ALFREDO OSWALDO YEPEZ MEDINA.   
  

to
 

escritura pública de principio a fin y en alta 

vOz, por mí el Notario a los intervinientes, 

éstos la aprobaron en todas y cada una de sus 

partes, se afirmaron, ratificaron y firman en 

unidad de acto y conmigo, el Notario, de todo 

lo Cual DOY FE.- 

A 

  

C.V $ 014-0054 

“CEDENTE” 

¡E 
£) “BRA. DORA DEL CARMEN PINTADO ORTIZ DE 

FIGUEROA , 
C.C.4 090579744-5 7 

¿Ue na 

C.V + 042-0056 per? 

“CESIONARIA”    
   

Se otorgó ante mí, y en € PRIMER TESTIMONIO, 
que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guayaquil a los 
diecinueve días del mes de Julio del año dos mil doce.- 

Y 

  

    Dr. Virgilio Jarría Ácunzo 
Notario Decimotercero     

   



    

    

¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 40.824 
FECHA DE REPERTORIO: 23/jul/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:33 2 

AA A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha primero de Agosto del dos mil doce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañía SEGURIDAD Y DEFENSA ALFA CIA. LTDA. 
"SE DAFE", autorizada por el Dr. Virgilio Jarrín Acunzo, Notario Décimo' 

Tercero de este cantón, el día 18 de julio del 2012, mediante la cual TITO 

GALO LARA YEPEZ, cede (2) participaciones a favor de DORA DEL 
CARMEN PINTADO ORTIZ DE FIGUEROA, todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, de fojas 77,162 a 77,177, Registro Mercantil número. 13.643.- 2.- Se 

tomó nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
* inscripción(es) respectiva(s). / 

ORDEN: 40824 
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RR ( (On 
NUS RINA AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 

REGISTRADOR MERCANTIL 

ALADO DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 06 de Agosto del 2012 _ 

$ 
, Xx 

REVISADO POR 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
LARA YEPEZ TITÓ GALO 2 PÍNTADO ORTIZ DEFIGUEROA DORA DEL * 

CARMEN         
  

No 332646 
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